
:-Coítinua eudienrie prel¡mrnar

En ésré estedo se aon(ede

nanlflesta sr8 JIJEz: ateñto

palabra al Minislerio Púb¡i.o qujen

la prr¿ba ¡€un¡da ér ópin¡on d€ la

la

fisca¡ia se acredito ruficientemante que F,l- Dts-y EII¡"
P|!l s€ hellan ¡n(ursos prilna t¿c¡é en una lnfraccion pr€vlsta aomo

TENTATIVA DE HOMICIDIO IVUY I5PECIALI\,IENTE ACRAVADO ( ART 5 Y

312 NUIV 5 DEt C.P) , en alidad de autor el p ñeto y coáutor e¡

§€gu¡do . Por ¡o expüe51o rolir¡to se l€ ¡nicid proaadimiento como

méñor infractor ( arts 59 y.oncordant€s dél É.n.a) y se d¡rpongá la

inter¡ación prov¡sor¡a de ambos.omo med¡da (auteler. €h (úanto a la

pruébá petlc¡onís. r.qul!ra dé la pol¡.ia informá.ldh én.ú¿nto a loi

progreros en la inve§t¡gecidn del hecho respecto de otro§

¡nvolucrados. 5e asreque oportunamente la historlá clfnlca d. le

ví.tlma y se rea,¡ce y agregue las p€r¡ciae balfsti(a de los proy€ctllés

en€ontrados eveñtu¿lm€nte en el cuerpo dé lá víc(lma Juan Ol¡va, sé

praclque un¡ p€ri(ie psiquiátricá d€ D-5- y s. lncorporé

iñfothac¡ón sobÍe lns causas qtlé ha ter¡do previamente

cedlda la palabra a la Déren!a Publi.a dÉljoven DDS- el Dr. Alonro

quien manifiesta qu€ en ést¡ etapa no hábrá de formul¡r obj€.ioñes a

lo sollcltádo por cl mln¡§terlo Fútrli(o y m, el Dr. Sonrmaruqa Def€ñsa

dcl joven P- manif¡€stá qt€; pese al respecto que lnfuhd. ta

requlsltorl¡ ll3aat §e va a¡¡srrepar.oñ élla,, No 5urge dÉ toda l¡
iñrtrtcclón de ñodo alouño que D¡ def€ndldo háya intentatdo dár

muerte ál 5r. Oll eso én cuánto a la pruebá, que además se nutre (on



lo ñañlfestsdo con el ao€ncausado D¡ S- en todo momentq

manlfl.rta hab€r s¡do qulcn efectuó lo§ dlparo§, no Qs el caso de

PL En v¡rtud de lo expucato y s¡e¡do el déllto por €l cuát s€ le

pretend€ lmputar, esta defeñsa entlende que par. el caso P-

deberá 3er exim¡do de tal acura€ión.

Y yo la sraJuez provéol

Surq€ de euto!, áattláa¡ones pol¡cial€s, almas

ln.autadas, <árpetes técnlcas, ¡nfoañe§ foréns€§ ale la vi'tña OI y

flqura coh s€ñ¡lañ|.ñto dc dlsparo! correspofldi€ñte ¡ f,I- Da

sl-, d€cl¡ra.lor.s vértidú en audl€ncia prel¡mlnar por demnlf¡'ado,

los testlgor, füncioñarlos áprehan§6res, reaoñoclmiento r€specl¡vo' y

declaraclones de los adoléscente¡ ¡ndaoedos quei

ET DIA 12 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENIE

AÑO. EN HORA5 OEL MEDIODIA, LOs ADOLESCENTES F{¡-

oaAll¡ DE 17 aÑos DE

,iOVENES, PÓRTANOO ARMAS

ESQ VIZCAYA DONDE SE ENCONÍRAEA ESCIONADO UN CAIMION DE

REPARTO DE PILSEN, FRENTE AL COI\IERCIO ALLI EXI5fENTE,

ACERCANDOSE D'ST¡, PI¡Y UNO DE LOS JOVENES NO HABIDOS

AL CAMION MIENfRAS EL OTRO SE DIRIGIÓ HACIA UNO DE LOS

REPANNDORES QUE SE APRTSTASA A ENTREGAR EL PEDIDO

FXIGTTNDOLE LA ENTRECA DEL CELULAR A ESTE ULTIMO

AMENAZANDOLO CON EL ARMA DE FUEGO. APODERANDOSE II'IEDIANTE

E,IT D'S' LtI DE 14 AÑOS DE EDAD Y EiII PII
EOAD, EN comp¡ñia DE ofRos DOS

DE FUECO, SE DIRICIERON A HAITI 196I

d



iSUSÍRACCION DEI. MISMO, MIENÍRAS TANTO D' ¡ SE ACERCA AL

CAMION POR EL LADO DEL CONDUCIOR APUNIANDO AL CHOFER CON

EL ANMA DE FIjECO Y EXICIEiIDOLE LA ENTiE6A DEL DINERO,

HACIENDO LO PROPIO P- JUNTO AT OTRO JOVEN NO HABIDO

POR LA OTRA VENTANILLA DEL CAMIÓN QUE TAMBIEN SE

ENCONTRASA ABIERTA, ENTREGA DOLE ENTONCES LA VICTIMA EL

OINERO , EXIGIENDO MÁ5 DINERO, EMPUJANDOLO D|)SI' HACIA EL

PISO DONDELE UN CULATAZO EN LA CABEZA, EN ESE MOIT,IENTO,

PI' SE DIR¡JE HACIA LA CAJA DEL CAI\,IION DONOE SE PRODUCE

UN ¡ORCEJEO CON EL GUARDIA DE SEGURIDAO ( POI.ICIA) QUE SE

ENCONTRAEA 4LIf. A8ANDONANDO D'9l¡ ENTONCES AL CHOFEñ, A

QUIEN LE ESTABA EXICIENDO LAs LLAVES DEL COFRE Y DIRICIENDOSE

HACÍA LA PARTE DE ATRAS D€L CAMIÓN, VIENDO LA SIÍUACION EN LA

QUE 5E ENCONTRABA SU COMPAÑERO, EFECTUA VARIOS DISPAROS

CONTRA EL CUARDIA, CAYEI'IDO ÉSTT HERIDO AL SUELO TRATANDO

DE PROÍECERSE AEAJO DCL CAMIÓN SIN HABER SACADO SU ARMA DE

LA FUNDA. LOS AUTORES DEL HECHO 5E DAN A LA FUCA Y LA VICTIMA

ES ASISTIOA POR UNA CAMIONETA QUE PASA POR EL LUGAR.

SUFRIENDO LAS LESIONES QUE SUR6ER DEL INFORME FORENSE

OSRANTE EN AUTO§ DONDE SE ESTABLfCEN LAS MULTIPLES HERIOAS

SUFRIDAS CON I]N TIEMPO DE INHASILITACION MAYOR DE 20 DIAS Y

PELICRO DE VIDA.

POSfERIORMENTE D.sI¡ ES PERSECUIDO Y DETENIOO POR LA

POLICIA QUE ALERTADA RICORRIAN¡ tA ZONA QUIEN LE EFECTUA DOs



POR SU PARTE P- sE PRÉSENTÓ EN [A SEDE EL MIsMo DIA DEI

HECHO EN HORAS DE LA TARD€.

D¡rpónese €l ¡nlrio d€l pro(eso pe¡¡lJuven
á lor ádotesceñt€s Fr- €¡- Dast- Lt-y Ett-
P- DrA- (oÍ¡o prelunro autor ¡€lponsabte et primero y
(o¡uior el segundo de l¡l¡a lnfracció¡ gravlsirna prevtsta por ta tey
penal corno détito de Hot4tctDto MUy EspEctALtr4EÑTE ACRAVADO EN

GRADO DE TENTATTVA, Como ñldida cautetar !. dtspol|€ sns
INTERNACIONES PROV|SOR|AS EN D¿PENDENC|AS DE tNAU quien
deberá temitir los ¡nformes aorre¡potdtÉntes e¡ el plazo de 15 allas.
Cumplido, pasÉn a¡ Mfnlster¡o públko para a(usacion y v¡¡€ttos,
trailado á te d.fehsa.

[n cuafito a la pru€ba lol¡cltada proaédáse aoñto !o peflctorá el
Mlr¡rter¡o Pttbl¡co e lnformese e t¡ 6éde €ñ (uarito á ta evoluctón dé la
vlatima y cuando el lnismo se cncoitrare eñ aonct¡.tofi€s de declarar €n

DISPAROS, LO QUE PROVOCARA LAS

INFORM¡ FORENSE OBRANTE EN AUTOS,

LE§IONEs QUE SIJRCEN D'I,

NO SE LE INCAUATÓ EI. ARMA

arts.60,344 de¡ c.E y

lor lo e¡püesto y lo

arB.69 y con(ordafites de¡ cNA

Pa¡a la audi€ncia flnal se f¡ja

a lá hora 12.30 hs.

Oficle§€ en to pe¡t¡nent€.

se r¡t¡f¡.a y f¡rme d€spüés de I¡ SraJú!2.

f€br€ró de 2Ot3

'li¡-... .*.-, , t¡ ,


